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PROCEDIMIENTO DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN PARA MAESTROS DE 
RELIGIÓN DE PRIMARIA, BLOQUE I (INDEFINIDOS) DEL 12/07/2011:

En el  ANEXO I,  se publica la lista definitiva de Maestros de Religión, del Bloque I 
(Laborales Indefinidos), asignándole un nº de lista.

En  el  ANEXO  II,  se  relacionan  las  vacantes  que  se  ofertarán  en  el  Acto  de 
Adjudicación. 

En  el  ANEXO  III se  relacionan  los  Maestros  de  Religión  que  modifican  las 
condiciones de su contrato para el curso 2011/2012, y deberán estar pendientes de las 
sucesivas publicaciones en la web de la consejería, para venir a formalizar su nuevo 
contrato.

En el acto se nombrará a los adjudicatarios por riguroso orden de lista según el nº de 
lista asignado.

• Si no desea hacer ningún cambio de su destino actual, no hará falta que participe 
en el acto público de adjudicación.

• En  caso de cambiar  de destino,  perderá el  derecho que le  asiste  sobre el/los 
centro/s que deja y deberá estar pendiente de las sucesivas publicaciones en la 
web de la consejería para venir a formalizar su nuevo contrato.

• En  caso de  completar  horario  con un segundo centro,  deberá  ajustarse  a  los 
criterios de itinerancia establecidos (Orden 29 de noviembre de 2000, por la que  
se establecen los criterios y procedimientos de actuación para los Funcionarios  
Docentes  que  desarrollan  su  actividad  educativa,  de  forma  itinerante,  en  
centros  públicos  dependientes  de  esta  Comunidad  Autónoma).  Sumadas  las 
horas lectivas de ambos centros, la itinerancia y, en su caso, las horas por mayor 
de 55 años , no podrán superar en ningún caso las 24 h lectivas. Deberán estar 
pendientes de la fecha de firma de su nuevo contrato.

• En  caso  de  cambiar  de  centro  complementario,  se  tendrán  en  cuenta  las 
condiciones  del  apartado  anterior.  Los  centros  complementarios  que  hayan 
dejado los adjudicatarios en la primera vuelta, se ofertarán en una 2ª vuelta, por 
si algún adjudicatario está interesado en ellos.

Asignación de vacante por Adaptación del puesto de trabajo:

DNI NOMBRE CENTRO HORAS
005151793T Valiente  Ródenas,  Mª 

Angeles
30008984 -  CE INF-PRI SAN CRISTOBAL 
de Los Dolores de Cartagena 19


